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\ J DIC 2001 

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES: 

1.- Lo. dispuesto en la Ley N° 19.300 scbre 
Bases Generales del Medio Ambiente y en el Decreto Supremo N° 30 de 1997, de! 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueba el Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 
fijado por el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 95 de 2001, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia; la ley 19.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado: las 
instrucciones impartidas por la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloria General de la 
l'~epública; las instrucciones impartidas en el Dictamen de la Conlraloría General de la 
República N° 020477 de feclla 20 de Mayo de 2003, sobre Modificación de Resoluciones 
de Calificación AmbientaL 

2. - La Re~olución Exenta No 0107 ti 998 de 
l<~cila 25 de Noviembre de 1998, de la Comisión Regional del Medio Ambiente 11" Región 
de Antoíagasta, que califica favorablemente el proyecto "Lixiviación de Lamas de 
Relaves" presentado por Empresa Minera Cerro Dominador. 

3. - Las Cartas S/N de fecha 21 de Abril de 
2tJ03 , recepcionada el 23 de Abril de 2003, remitida a la Comisión Regional del Medio 
Ambiente. COREMA, 11a Región de Antofagasta por Nicolás Basic Marín. tiluiar del 
proyecto ya sei'ialado. 

4. - Lus acuerdos tun1ado::; por la (:onusiüil 
F~r>gi •.mal del Medio Ambiente. CORE!v1A. ¡¡a Reg ión de Antofagasta en la sesión ordinatir~ 
del 04 de Diciembre de 2003. 

CONSIDERANDO: 

1. - Que, el titular sometió a evalu3c:ión 
ambiental el proyecto "Lixiviación de Lamas de Relaves", el cual fue calificado 
favorablemente mediante la Resolución b.enta N° 107í1998. ya citada. 

2.- Que, de acuerdo a lo sefralado en los 
documentos indicado en el numeral 3 de los vistos de la presente resolución, el tiliJiar 
informa que desea un cambio en el uso de una de las 4 piscinas de ripios dei proceso de 
!ixiv1ación por agitación, específicamente la piscina W4. La piscina aludida será utilizada 
para djsponer los relaves de la planta concentradora. el volumen a disponer en el t•anque 
es de aproximadamente 195.000 m3

, que corresponde a la capacidad establecida en la 
Resolución Exenta W·J07/1998. 

3. - Que, los siguientes Órganos de la 
Administración del Es tado con competencia ambiental, opinaron que la modificación que 
se realiza al proyecto al cambio en el uso de una de las cuatro piscinas de ripios del 
proceso de lixiviación pm agitación. no constituye cambio de consideración: la Dirección 
Regionó'il del SERNAGEOMIN y Servicio de Salud de Antofagasla. 

5. - Que, atendido los antecedentes tenido:,:. 
a la vista la Comisión Regional del Medio Ambiente 11" Región de Antofagasla, concluye 
que las modificaciones que se le introducirán al proyecto "Lixiv!ación de Lamas 'de 
Relaves" , no producirán cambios de consideración en cuanto al cambio en el uso de ··, ,,. · 
una,; de las cuatro piscinas de ripios del proceso de lixiviación por agÚación. · 
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GOBIERNO~ CHILE 
CO"'~~Ol'l "EGfo.JNA.l O(l MEDIO AMBIEHTE 

U" RIEGM>N Of" AHTOFAGASTI\ 

LA COMISION REGIONAL 
AMBIENTE 11" REGION DE ANTOFAGASTA, RESUELVE: 

DEL MEDIO 

1. - Que, la modificación al proyecto 
"Lixiviación de Lamas de Relaves". no requiere ingresar al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, en virtud de lo siguiente: 

1.1. - Que, la Ley 19.300 de Bases Generales del 
Me.dio Ambiente establece en su art iculo 8° que los proyectos o actividades indicadas en 
el artículo 10" (artículo 3" del Reglamento) sólo podrán ejecutarse o modificarse previa 
evaluación de su impacto ambiental. 

1.2. - Que, el articulo 2? del D.S. 95/01 
MINSEGPRES aprueba el texto refundido. coordinado y sistematizado del Reglamento del 
S.E.I.A., en el artículo 2" tetra d) de dicho Reglamento, se define el concepto de 
modificación de proyecto o actividad ·como "la realización de obras, acciones o medidas 
tendientes a intervenir o complementar un proyecto o actividad ya ejecutado, de modo tal 
que éste sufra cambios de consideración." 

1.3. · Que, el. proyecto a ejecutar por Empresa 
Minera Cerro Dominador no es susceptible de causar fmpacto ambiental. en el entendido 
que no genera impactos ambientales de los ya evaluados en la Declaración de Impacto 
Ambiental respectiva. Por tanto, la situación base no sufre cambios de consideración 

2. - Procederán contra la presente resolución 
Jos recursos que a continuación se indican con Jos respectivos plazos: a) Recurso de 
Reposición y en subsidio Jerárquico. dentro del plazo de 5 dias desde que se notifique la 
presente resolución ante la Comisión Regional del Medio Ambiente na Región, 
Antofagasta; b) Recurso Jerárquico, cuando no se deduzca reposición, dentro de Jos 5 
días siguientes de su notificación ante el Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del 
Medie Ambie'lte; s :n pe~¡~iC:c, que &1 ti ~ L; 1ar pueda liéiCeí uso dH c:tros ¡ <:'CUrse;::; . 

AnótE:se, comuníquese por carta certificada y archivese 
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·:•v ; ...... , Sec taria . 
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. . , MDS~ IR~~ Y~iycr. 
Distrii:IUCIÓO r--
• Titular. 

Órganos de la Administración del Estado con competencia ambiental. 
Archivo Comisión Regional del Medio Ambiente 11' Reglón de Antofagasta. 
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